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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de junio dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE: GELYZ GUTIÉRREZ AMARIS. 

DEMANDADO: NEIDER JOSÉ MERCADO CORREA. 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-003-2023-00244-00. 

 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida por la representante legal de 

menor, el despacho la INADMITE por no reunir los requisitos de ley 

concretamente los exigidos en el artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con 

el inciso 4 artículo 6,  L e y  2 2 1 3  de 2022;  toda vez que No acredita haber 

remitido simultáneamente con la demanda, copia   de ella y de sus anexos al 

demandado a la dirección electrónica que   aporta como lugar donde él recibe 

notificaciones, así lo prescribe la  norma citada, “el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los demandados”, para evitar nulidades procesales. Pertinente 

es advertir, que el envío de la demanda no es una actuación sin importancia, por 

cuanto es su enteramiento al demandado, debiéndose completar la notificación 

con el envío del auto admisorio en su oportunidad; por lo tanto necesario es 

tener certeza que fue recibida en el sitio de destino, porque puede ocurrir una 

devolución y queda sin  practicarse esa diligencia como lo  establece la ley. 

 

Concédase a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

Martha.  
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